
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00753 00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el apoderado de la parte 

actora, acreditó el diligenciamiento del oficio No. 0450 del 26 de febrero de 2020 

ante la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Ahora bien, conforme lo solicitado, se ordena REQUERIR a Superintendencia de 

Notariado y Registro, a fin de que informe el trámite impartido al oficio aludido, 

radicado el 12 de marzo de esa anualidad. Por Secretaría, ofíciese y tramítese de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020. 

Adjúntese copia de la misiva en mención. 

  

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora a fin de que en el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a 

aportar las fotografías de la valla con las precisiones indicadas en el inciso 1º del 

auto del 19 de febrero de 2020, en un lugar visible del inmueble objeto de 

usucapión con el lleno de los requisitos contemplados en el numeral 7º del artículo 

375 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la sanción procesal 

prevista en el canon 317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto por 

desistimiento tácito.  

 

De igual manera, dentro del término descrito anteriormente, proceda al 

emplazamiento de la parte demandada, tal como se ordenó en auto del 03 de 

septiembre de 2019. 

 

Vencido el término anterior, ingrese al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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